
INFORME DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ELEZIONF 5.4 

En cumplimento a mus funciones de Comusano de Hlemone SA. he dado cumplimento a /o 
dispuesto eu Art 321 de la Ley de Compañtas, segun resolución No 98 14 30014 publicado en 
el Registro Oficial No O+k del 13 de octubre de 1992 correspondiente al jercro económico 
ternunado el 31 de diciembre del 2019 

Pongo a vuestra consideración mu miorme por el pertodo económico correspondiente al año 
2012 

11- En mas opimén los adruumistradores de la Compañía han dado cumplimento a las norraas 
legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en los estatutos sociales de ellas, he 
anclusive sc ha dado eumplermento a todas las resoluciones de la Junta General de Acciomstas 

12- Dl control iterno de la compañía es adecuado, adicionalmente es de resaltar que los 
procedumentos de las distintas áreas de la empresa están computarizadas 

13.- Las cxfras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a la del Libro Mavor y 
Libros Auxiliares de Contabilidad, las rmsmas que se encuentran regiscradas de conformidad 
con los principios de contabuldad generalmente aceptados 

14 He dedo cumplimento a las disposiciones del Art 321 de la Ley de Compañía, 
principalmente en la revrmon de los Estados Financieros mensuales, Control mterno y Libros 
de contabilidad 

1 5- La Compañaa presenta sus Estados Financieros al cierre del ejercicio cronómco 2013, 
bajo las Normas Internacionales de Información Financiera (NI1E) los rmsrnos que decallo a 
contmuación. 

+ Estado de Situación Fmancsera 
+ Estado de Resaltado Jategral 
+ Flujo de Efecao 
+ Estado de Vanación del Patrimomo 

No presento situaciones fuera de lo comun durante el ejercicio que hubieran hecho necesario 
convocatorias especiales a la Jonta General Extraordinarias de Acciomstas 

De ustodes fitentamente, 

  

rcelo Hquierdo Palma 

COMISARIO 
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